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SECRETARÍA GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del cuarto artículo
innumerado agregado a continuación del artículo 8 del Reglamento de
Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional
(publicado en el Suplemento del Registro Oficial Nro. 587 de fecha 30 de
noviembre del 2.011), certifico que en referencia a la acción Nro. 0965-13-EP,
acción extraordinaria de protección, presentada por Leticia Soriano de Guerrero,
Presidenta Ejecutiva de la Compañía Pablicorp S.A., en contra de la sentencia
de 26 de abril del 2013, dictada por la Sala de lo Civil de la Corte Nacional de
Justicia, dentro del juicio de reivindicación Nro. 641-2012, 1115-2009, 209-
2008, mediante la cual se resolvió que no casa la sentencia dictada por la
Segunda Sala de lo Civil de la Corte Provincial de Justicia del Guayas, de 9 de
septiembre del 2009, en la cual se resolvió confirmar el auto del juez de primera
instancia, que desecha la demanda seguida en contra del Fideicomiso Mercantil
Sorento, tiene identidad con el caso Nro. 1362-10-EP

Quito, D. M., junio 6 de 2013
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